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A despacho del señor juez, la parte actora presenta escrito de terminación del proceso 

por pago total de la obligación. No existen remanentes. Sírvase proveer. 
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En atención a lo solicitado y encontrándolo procedente de conformidad con el artículo 

461 del C.G.P, el despacho ordena la terminación del presente proceso por pago total 

de la obligación levantando las medidas decretadas. 

Por último, se deja constancia que al ser presentada la demanda durante la vigencia de 

la ley 2213 de 2022, el despacho procede a ordenar a la parte actora la entrega de los 

documentos base de ejecución a la parte demandada.  

Así, el despacho, 

RESUELVE 

1. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, instaurada 

por BANKAMODA S.A.S, mediante apoderada judicial, en contra de POLONIATEX 

CORPORATION S.A.S, y PAWEL JACEK KOTOWICZ, por pago total de la obligación. 

2. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares existentes. Líbrense los oficios 

correspondientes. 

3. No condenar en costas. 

4. ORDENAR a la parte actora entregar a la parte demandada los documentos base de 

ejecución de la presente Litis. 

5. TÉNGANSE por renunciados los términos de ejecutoria. 

6. Efectuado lo anterior y previa cancelación de su radicación, ARCHÍVESE el proceso. 

 

NOTIFIQUESE 
El Juez,  
 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  144 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       19 de Diciembre de 2022 
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